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DE LÀ PROVÎNCIA OE VALLADOLID.
SE PUBLICA. LOS MARTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Laslsyes y disposiciones générales del Gobierno son 
oblt.gatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica odeiaunente en ella, y desde cuatro dias despues 
paralos demás pueblo.s de la mi.sina provincia. (Lep de 
3 de Noviembre de 1837.J

Inniediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar enel sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
3oLEfiN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE 0FÎCÎAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M'. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Sevilla. Sra. Princesa de Astu
rias coutiuúaH en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

3 . M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Se
villa en su importante salud.

TERCERA SECCION.

NüM. 3,020.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de Id promneia de Valladolid.

concluye LA REAL ORDEN SOBRE ESTA

DISTICA Y MODELOS DEL IMPUESTO DE 

CONSUMOS.

3.^—^Comercio.

Por comerciq en general se en
tiende él que se ejerce con artícu
los y productos del Reino ó de pro
cedencia colonial ó extranjera.

La extension! de este comercio y 
SU importancia, y sobre todo su 
iuíluencia con relación á los cou^ 
sumos do los pueblos,: es el estudio 
que corresponde á esta parto de la 
estadística del impuesto.

La clasifícaeion de los pueblos 
bajo e! punto de vista comercial 
ofrece menos dificultades que otra 
alguna: son en menor número con 
rélacion á lo.s de la provincia; y 
constituyendo las transacciones 
mercantiles actos de la vida pú
blica, no pueden pasar desaperci
bidos, aparte del carácter especial 
que el comercio imprime á las po- 
bUcionos en que se desarrolla mas 
ó meno.s extensamente.

Con presencia, pues, de los da

tos que acerca de este ramo de la 
riqueza pública existen en las Ad
ministraciones económicas, y reu
niendo los mas extensos y especia
les que exige la apreciación de la 
infiuencia que ejerce el comercio 
en la importancia de los consumos 
de los pueblos, clasificarán estos 
por el órden que corresponda, ex
presando acerca de cada uno las 
circunstancias particulares dignas 
de aprecio, y como generales las 
siguientes:

Í.^ Los artículos y productos 
que constituyen principalmente 
el comercio en general de cada 
población.

PROVINCIA DE

Clasi^cacio9i por órden de cuotas de iodos los individuos inscritos en las ma
triculas del subsidio industrial y de comercio.

NÚMERO DE INDIVIDUOS INSCRITOS.

PUEBLOS. TOTAL.

Totales. . .

4:.^—Industrias.

La importancia de las poblncio- 
nes por su riqueza industrial con 
relación á! los consumos se estima
rá con presencia de los^ anteceden
tes que justifiquen y aprecien los 
extremos en que habrá de fundar
se el estudio de las circunstancias 
de cada pueblo, haciéndolas cons
tar por el órden siguiente:

2 .° Si este comercio se halla 
reducido exclusivamente á la res
pectiva localidad.

3 .® Si se ejerce con otros pue
blos de la misma provincia.

4 .° Si se extiende á otras po
blaciones del Reino ó á Ultramar y 
al extranjero.

5 .° Y en las poblaciones de cos
tas y fronteras la importancia del 
comercio de importación y expor
tación, y el de cabotaje en su caso, 
consultando los datos de las res
pectivas Aduanas.

Acompañará además un estado 
de todos los pueblos de la provin
cia, arreglado al modelo siguiente:

1 ,® Número de industrias en 
general que existen en cada po
blación.

2 .® Clases á que corresponden * 
y número de las de cada clase.

3 ® Empleados y operarios que 
cada industria ocupa por término 
medio anualmente.

4 .® Sueldos y jornales que de
vengan por término medio.

5 .® Población flotante que anual 

ó periódicamente afluye por tér
mino medio á los centros indus
triales y. manufactureros, á los dis
tritos mineros etc., etc.

5 .®—Ji'erias p mercados.

El aumento que necesariamente 
determinan en los consumos se 
apreciará teniendo en cuenta las 
circunstancias siguientes:

1 .® Las ferias y mercados que 
se celebran en cada pueblo.

2 .® Su importancia y la afluen
cia de personas que atraen á la 
población respectiva.

3 .® Principales artículos de co
mercio y productos de la agricul
tura, incluso la ganadería, que 
concurren á ellos.

4 .® Consideraciones racionales 
acerca del influjo que ejercen en 
los consumos de cada localidad, 
fundadas en los datos reunidos 
para el estudio de dicha parte de 
la estadística.

Q.^—-Medios de comunicación.

La vida que dan á las poblacio
nes, y la trasformación que operan 
en su riqueza y hasta en las cos
tumbres de sus habitantes, no pue 
de menos de determinar un ex
traordinario aumento en los consu
mos; y bien puede decirse que una 
de las partes mas importantes y 
delicadas de la estadística del im
puesto consiste en el estudio de la 
relación en que aquellos contribu
yen al desarrollo de los elementos 
de la riqueza pública.

La ya extensa red de nuestros 
ferro carriles, cruzandó á España 
en todas direcciones, fomenta la 
prosperidad de los intereses mate
riales del país, en particular los 
del comercio y de la industria, y 
aproxima los mercados á las mas 
ricas y feraces comarcas, cuya 
abundante producción contrasta
ba con la pobreza debida á la falta 
de salida de los productos.

Pero á pesar de la gran trasfor<
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inaeion quo experimentan los pue- ( 
bios al entrar en el concierto de la ; 
vida moderna, y del prodigioso j 
desarrollo que imprime á las fuer- | 
zas productoras de un país la apli- Í 
cacion del vapor ála actividad bu- ! 
mana, el impuesto de consumos to- | 
davía no ha respondido á esa tras
formación; y si bien habrán contri
buido á tilo diversas causas, hay 
que' reconocer como una de las 
principales la falta de un estudio 
dirigido á apreciar la importancia 
que aquellos han debido adquirir 
por esta circuustaucia.

Al hacerlo ahora, inútil seria en
comiar su trascendencia con rela
ción al impuesto; y los datos en Í 
que ha de fundarse este trabajo es- j 
tadístico serán los siguientes:

1? Vias férreas, inclusos los 
tranvías, que cruzan la respectiva 
provincia y poblaciones de la mis
ma que enlazan.

2? Carreteras generales ó do 
primer orden, y pueblos que ponen 
en comunicación. .

3? Las de segundo y tercer ór- 
den con igual distinción.

4 .^ Y por último, los caminos 
vecinales por el mismo orden,

5 .° Juicio razonado sobre la im
portancia que dan á cada pueblo 
las vías de comunicación; influen
cia que ejercen en sus consumos, 
tráfico que desarrollan, movimien
to á que dan lugar etc., etc.

7?— Consumo medio anual de 
especies.

Calcular las cifras medias del 
consumo anual de las especie.s gra
vadas, considerando en globo á to- 
dos los pueblos de una provincia, 
seria un pensamiento desacertado. 
Entre la abundante y variada pro
ducción de las fértiles comarcas, la 
de las ménos feraces y la de las 
ingratas montañas, no puede darse 
fórmula de igualdad, sino relacio
nes de producción; y sólo relacio
nes de consumo pueden tambien 
existir entre los que se realizan 
por los diversos pueblos, con arre
glo á su riqueza, á la facilidad de 
medios de sustento, á sus costum
bres y á las demás circunstancias

■ que afectan al impuesto. Pero apre- 
i ciadas por la estadística las condi- 
! cienes generales y particulares de 

cada uno de aquellos, y las causas 
determinantes é influyentes en sus 
consumos, ya no ofrecerá dificul
tades insuperables la deducción de 
la cifra media anual de los que se 
devengan en cada pueblo, ni tam
poco inconvenientes que induzcan 
á errores de cuantía. La cuestión 
queda reducida á un cálculo racio
nal, fundado en datos reales y po
sitivos, y no en elementos imagi
narios; y como sus límites tampoco 
pueden ser discrecionales, estando 
determinados por el conjunto de 

! las circunstancias propias de cada 
1 localidad, ese cálculo no dejará de 
! responder á la exactitud que se 
¡apetece
¡ Al expresar en cifra los consu- 

mos absolutos de un pueblo, hay 
que considerar en primer término 
los correspondientes á la colectivi
dad de sus habitantes, y en segun
do los que se devengan debidos á 
otras causas peculiares de la mis- 

í ma localidad. Para estimar la cuan

tía de los unos y de los otros bas
tara proceder con la reflexiva in
teligencia y recto criterio que de
ben presidir en esta clase de tra
bajos, préviamente depurada la 
exactitud de los datos en que se 
fundan; y así como el estudioy apre
ciación de todos los extremos que 
abraza la estadística conduce direc
ta y sencillamente y con todas las 
probabilidades apeteeiblesde acier
to al conocimiento de dichas ci
fras, así tambien los diversos me
dios adoptados para realizar los 
encabezamientos, convenientemen
te ampliados conforme á la nueva 
estadística, serán antecedentes de 
incuestionable certeza para apre
ciar los consumos de los habitan- 

i tes que no son cosecheros ni pro
ductores de especies, y de los indi
viduos que constituyen la pobla
ción flotante en las respectivas lo
calidades.

La simplificación de que este cál
culo es susceptible se alcanzará 
tambien á primera vista. Las di
versas agrupaciones de los pueblos 
para condensar el estudio de sus

IMPUESTO

nto Miwc: >; yw.

Estado eæpreswo .de los consumos de especies gravadas que por término medio se devengan anualmente en los gueílos de esta provincia, formado

PUEBLOS.

Habitantes 
según el 

censo ofi
cial 

de 1869.

Territorial.

Importe 
de los cu
nos segnn 
los repar
timientos 

de la con
tribución 

de inmue
bles, culti
vo y gana

dería.

Pesetas.

Industrial.

Importe 
de las cuo
tas de la 
matrícula 
industrial 

y de co
mercio.

Pesetas.

CONSUMO

CARNES.
ACEITES 

de 

todas clases.

VACUNAS. LANARES Y CABRÍAS. DE CERDA. Consumo medio 
anual, engloba
das las carnes.Frescas. En cecinas ó saladas Frescas. En cecinas ó saladas Frescas. Saladas.

Consumo 
me. io en 
lolalidad

kilógs.

idem 
por ha
bitante.

kilóg.s

Consumo 
medio en 
toialidai!.

kilógs.

idem 
por ha
bitante.

kilógs.

Consumo | 

m«dio en i 
totalidad.

kilógs.

idem 
por ha
bitante.

kilógs.

Consumo 
medio en 
totalidad.

kilógs.

idem 
por ha
bitante.

kilógs.

Consumo 
medio en 
totalidad.'

kilógs.

idem 
por ha
bitante.

kilógs.

Consumo 
medio en 
totalidad.

kilógs.

idem 
por ha
bitante.

kilógs.

Consumo 
medio en 
totalidad.

kilógs.

idem 
por ha
bitante.

kilógs:

Consumo 
medio 

anual en 
totalidad.

kilógs.

idem 
por ha
bitante.

kilógs.

TOTALES. . .

*
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cireutistancias presentarán reuni
dos á todos los que se hallan en 
condiciones idénticas, o que coin
cidan en un número cualquiera de 
ellas; y esto simplifica y reduce los 
cálculos dei consumo medio, por
que su fórmula expresiva será co
mún á todos los pueblos de la res 
pectiva provincia que la estadísti
ca coloque en elmismo lugar, ó 
que resulten en la misma situación 
relativa con respecto al impuesto^

Deducidas, pues, las cifras que 
expresen en cada localidad, por 
término medio, los consumos abso
lutos y anuales de las especies gra
vadas, se consignarán en el estado 
de que se deja hecho mérito, y en 
seguida las que correspondan á los 
de cada habitante, ósea la relación 
en que resulta el consumo indivi
dual con respecto á los que en to
talidad se realizan en cada pueblo, 
expresando estos por órden alfabé
tico. ' .
8?—Precios de los arÚcutos de 

primera necesidad.

Para expresar los precios medias

’ de ventá que, por téruiino medio 
Í alcanzan las especies de consumos. 
| consideradas como artículos de pri- 

mera necesidad, bastará'referir las 
( poblaciones por el mismo órden de 
| grupos indicado al tratar de las 
¡ producciones delà agricultura, con 
1 arreglo á la clasificación por zonas 

ó comarcas, á ménos que por cir
cunstancias especiales defieran en 
algunos pueblos, en cuyo caso se 
expresarán separadamente.

Tales son los, principales extre
mos que habrá de abrazar la esta
dística para servir de base al im
puesto de.consumos. El Gobierno 
no desconoce las dificultades que 
semejantes trabajos por su índole 
especial ofrecen siempre en los paí
ses en que desgraciadamente son 
poco comunes; y cuando se ejecu
tan por primera vez, como sucede 
en,el presente caso, exigen mayor 
esmero y cuidado, por lo mismo 
que falta la comprobación con ac
tos anteriores, que es el medio mas 
eficaz de ir depurando la exactitud 
de los datos estadísticos, y de cor
regir los errores que en ellos sue- 

leu deslizarse y que la práctica üo 
ha podido patentizar todavía. Esta 
circunstancia hace más difícil y 
esmerada la misión de esa oficina 
general, á la que corresponde el 
inmediato cumplimiento de este 
importante servicio, así como el 
allanar los obstáculos que pudieran 
entorpecerlo y la resolución de las 
dudas que ofrezca la inteligencia 
de las reglas á que principalmente 
debe ajustarse, ya que, tratándose 
de trabajos extensos y un tanto 
complejos, seria difícil condensar 
cuanto acerca de ellos pudiera de
cirse. Explicado el pensamiento y 
hechas las convenientes indicacio
nes generales para su desarrollo, 
ese centro directivo establecerá los 
procedimientos más adecuados pa
ra su realización, y cuidará de los 
detalles y de todos los incidentes 
propios del asunto.

A medida que vaya recibiendo 
los datos concernientes á cada pro
vincia, que deberán remitirsa pre
cisamente antes del dia 31 de Ene
ro próximo, procederá ese centro 
directivo á su exámen y estudio

5 
can toda preferencia; y despues de 
aprobados, si los encontrase con
formes, á la formación de la esta
dística: de todas las provincias, de 
cuyo resumen general remitirá 
V. E. un ejemplar demostrativo á 
este Ministerio para Ips fines que 
el Gobierno de S. M. estime opor
tunos.

Al propio tiempo acompañará 
V. E. un juicio críticoy razonado 
acerca de estos trabajos y de las 
conclusiones generales que de ellos 
se obtengan; proponiendo en su 
vista todas las reformas que haya 
de sufrir el impuesto por conse
cuencia de las nuevas bases sobre 
que ha de establecerse, y las reglas 
conducentes para su trasformación; 
sirvióndose, por de pronto, parti
cipar las disposiciones que adopte 
para el cumplimiento de este ser
vicio.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde à V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Octubre 
do 1876.—Barzanallaaa.—-Sr. Di
rectorgeneral de Impuestos.

DE CONSUMOS.

eón presencia de las circunstancias que á cada cual asigna la Psíadistica de dicho impuesto, á tenor de lo prescrito en. la /¿eal órden de..,i.

MEDIO ANUAL DE ESPECIES GRAVADAS.

Aguardientes, 

alcohol 

y licores. ,

VINOS PESCADOS, 
englobados 

os de rió y los 
de mar, 

sus escabeches 
y conservas.

CEREALES SAL. FÓSFOROS
le todas clases,' 
ncíuso el vina
gre, cerveza, ' 

sidra y chacolí.

JABON 

duro y blando.

CARBONES 

vegetales.
Arroz, garbanzos 
y sus harinas.

Trigo 

y sus harinas.

Cebada, centeno, 
maíz, mijo, 

panizo y sus 
harinas.

Los demás gra
nos, y legum

bres secas y sus 
harinas.

Consumo 
medio

de cerilla y de 
madera en cajas 

hasta 
IDO fósforos.

Consunao Consumo Consumo Consumo Consumo- Consumo Consumo Consumo
idem

Consumo
idem

idem Consumo
idemmedio idem medio idem medio | idem medio ídem medio idem medio idem medio idem medio | medio anual en por ha- medio

jor ,.ha- 
oitañie.

anual en por. ha- anual en 'jtor ha- anual en por ha- anualén por ha- anual en por ha- anual en por ha- anual en por ha- anual en por ha- anual en por ha-
loláUdad. ■ loialidad Jitanie. totalidad. oitaple. totalidad. oilante.. totalidad hitante totalidad. hitante.- totalidad hitante. totalidad Litante. totalidad. Litante. totalidad. hitante. totalidad. hitante.

Litros. Litros. Litros. Litros. kilógs. kilógs. kilógs. kilógs. kilógs. kíídgj. kilógs. kilógs. kilógs. kilógs, kilógs. kilógs. • kilógs.^ kilógs. kilógs. kilógs. kilógs kilógs.

!
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4
Lo que he depuesto se publique 

eu el Boleiiiiit .oAci^^ de la proviacia 
para couocimiento do los Sres. Àl- 
calde% eueargandoles ai propio 
tieiupu que icuautos datos y auteue- 
doutes se pidau à los misiçuos ; los 
remitan à esta ofíciua en el término 
mas breve posible á fin de llenar 
los deseos del Gobierno de S. M. 
en cuanto se relaciona á este im- 
pprtaute servicip.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1876.—Caramés.

NuM. 3.058.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Carre leras.

Habiendo aprobado la Diputa
ción td proyecto de la carretera pro
vincial de Pedrajas de San Esteban 
á Villalba de Adaja, la Comisión 
provincial en sesión de 14 de los 
corrientes ha acordado señalar el 
dia 18 de Diciembre próximo y hora 
delas doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del primer trozo de esta 
carretera, que comprende desde la 
carretera del Estado, en construc
ción de Olmedo á Cuellar, á la sa
lida de Pedrajas de San Esteban, 
hasta la de Adanero á'Gijon en Al
cazarén, cuyo presupuesto ascien
de á 70.408 pesetas 45 cénts., con
forme á los precios de las diferen
tes unidades de obra.

La subasta se celebrará ante el 
S'A Vice-presidente de este Cuerpo 
provincial, ó del Sr. Diputado que 
le sustituya en el Salón de Se
siones.

El proyecto-presupuesto y plie- 
gojde condicioues se hallarán de 
manifiesto en la decretaría de esta 
misma Córporacion. ‘ J

Las proposiciones se harán en 1 
pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente corno 
garantía para tornar parte en la 
subasta, será la de 5 por 100 del 
importe^ del presupuesto, en metá
lico, en la Depositaría de fondos 
provinciales, ampliándose en un 
10 por 100 como garantía definiti
va en metálico ó títulos de la Deu
da pública al tipo de cotización del 
dia anterior en que tenga lugar la 
subasta, acompañándose á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito provi
sional del 5 por 100, con condición 
de que, perderá el depósito prévio 
aquel que no presente el oportuno 
pliego á la licitación para la cual 
se consignase.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1876.—El Vice-presidente acciden
tal; Vicente Pizarro,—Juan Calle’ 
jo, Secretario.

Afodelo de proposición.

D, Nr N., venino de,..., ente
rado del anuncio publicado en el 
Boleéis oficial de la provincia de 
Valladolid núift.,,„ del dia.,.., 
de..,,, del corriente año, de las 
condiciones y . requisitos que se 
exigen para la adquisición en pú
blica subasta de las obras del 
primer tro?o de la carretera de 
Pedrajas de San Esteban y Villal
ba de Adaja, que comprende des
de la carretera del Estado en cons
trucción de Olmedo a Cuellar, á la 
salida de Pedrajas do San Esteban, 
hasta la de Adanero á Gijón en Al
cazarén, se compromete á tornar á 
su Cargo la ejecución de las mis
mas con extricta sujeción á los ex- 
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... (en letra y 
en pesetas.)

(Fecha y firma.)

CUARTA SECCION.

Nüm. 3.049.

Bon José de Castro ^ fuertes, Jneti 
de primera instancia del distrito 
de ¿a Planea de Talladolid.

Hago saber: que para hacer pa
go á Doña Antonia Gárate, vecina 
de esta ciudad, de la suma de cua
tro mil setecientas pesetas, se ven
den en pública subasta una muía 
llamada Pastora, de cinco años, 
castaño-peceña, braguilabada, de 
siete cuartas y un dedo, tasada en 
quinientas veinticinco pesetas; otra 
muía llamada Lucera, de cinco 
años, cebra, con raya de mulo cru
zada, braguilabada, de siete cuar
tas y un dedo, tasada en quinien
tas veinticinco pesetas; otra muía 
llamada Carbonera, de unos diez 
años, castaño oscura, de siete cuar
tas y dos dedos, tasada en doscien
tas noventa y cinco pesetas, y otra 
muía llamada Jardinera, de unos 
once años, castaño-peceña, con pe
los blancos en la parte media del 
costillar izquierdo y dosi lunares en 
la parte superior del dorso, tasada 
en doscientas pesetas.

Como unos mil cántaros de mos
to encubado, tasado á dos pesetas 
el cántaro.

Cien fanegas de trigo seco y lim
pio, tasado á ocho pesetas y seten
ta y cinco céntimos la fanega.

Y cien fanegas de cebada, tasada 
á cinco pesetas fanega.

El remate tendrá lugar el dia 
veinte y siete del corriente mes de 
Noviembre, de las doce de su ma
ñana en adelante, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, hasta 
cuyo dia estarán de manifiesto los 
autos en la Escribanía del que au
toriza, para que puedan enterarse 
los que quieran hacer postura, que 
no se admitirá sino cubre las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid á catorce de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—José de Castro.— 
Isidoro Meriel.

Nüm. 3.043.

Pon Pamon Octavio de Toledo, Juea^ 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que en el expedien
te de necesidad y utilidad que se 
sigue en este Juzgado por la Es
cribanía del que refrenda, à ins
tancia de D. Fernando Herreras, 
de esta vecindad, como testamen
tario de D. Antonio del Barrio de 
la Puente, y del ProcuradorD. Mar
celo del Rio, con poder de los here
deros de doña Juliana Moyano, mu
jer que fué del D. Antonio, he dis
puesto se anuncien en segunda su
basta por no haber habido licitado
res en la primera, las fincas que á 
continuación se expre.«an:

Una casa situada en el cascó de 
esta ciudad, calle de Guadamacile- 
ros, número ocho, retasada en la 
cantidad de cuatro mil quinientas 
veintiuna pesetas, treinta y ocho 
céntimos.

Otra casa en esta propia ciudad, 
calle de la Manteria, número cua
renta y cinco, retasada en tres mil 
setecientas noventa y cinco pese
tas, veintiséis céntimos.

Y un majuelo situado en el tér
mino municipal de la villa de La 
Seca, al pag’o de las Planas, reta
sado en quinientas sesenta pesetas.

La subasta pública tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el dia primero de Diciem
bre de este año, á las doce de su 
mañana, bajo el tipo de la re
tasa, hallándose el expediente 
en la Escribanía para que se ente
ren las personas á quienes pueda 
convenir, donde constan los demás 
pormenores.

Dado en Valladolid á ocho de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y seis.—Ramón Octavio de To
ledo.—por mandado de S. S.% Leon 
Gonzalez Cuende.

Nüm. 3.042.

Pon Piedericoi Afonsalve, Juez de 
primera instancia del partido de 
Olmedo.

Por el presente primer edicto se 
cita y llama á todas las personas 
que se crean con derecho áiheredar 
los bienes que á su defunción in
testada dejó D. Cándido Saez Ver 
lasco, vecino que fué de la villa de 
Matapozuelos, ocurrida en veinte 
y cinco de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cinco, para que en el 
término do treinta dias á contar 
desde que este edicto se publi- 
;que en el Poletin oficial de esta 

provincia, se presenten en éste 
Juzgado en forma á deducir sus 
derechos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. Pues así lo 
tengo acordado en el expediente de 
declaración de herederos, promovi
do por Doña Inocencia, Doña Juana 
y D. Eugenio Saez Velasco, herma-» 
nos del difunto y Doña Maria Con
suelo Saez Diez sobrina carnal del 
mismo, ésta vecina de Valladolid 
y aquellos de Matapozuelos.

Dado en Olmedo á siete do No
viembre de mil ochocientos sote uta 
y seis.—Federico Monsalve.—Por 
mandado de S. S.% Tomás Torés 
Perez.

Nüm. 3.007,

Pon Manuel Pescador Marcuello, Te
niente del primer Batallón del Pe- 
pimiento Infanteria de Cantabria 
número 39.

No habiéndose presentado ni jus
tificado su existencia al cuerpo 
desde el dia siete de Setiembre de 
1873, en que sálió del hospital mi
litar de Vitoria, donde se hallaba 
enfermo el soldado sustituto dé 
la 6.^ compañía del referido Bata
llón y Regimiento Francisco Be- 
cerril Prado, natural de Argusino, 
provincia de Zamora, áquien estoy 
sumariando por delito de primera 
deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejér
cito; por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercero y último edic
to al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de Infantería de 
esta plaza, donde deberá presen
tarse en el término de diez dias á 
contar desde la publicación del 
presente á dar sus descargos, y de 
no verificarlo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 30 de Octubre de 1876.— 
Manuel Pescador Marcuello.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE TIERRAS.

Se venden 16 obradas de tierra, 
10 en el término de Fuensaldaña 
y 6 en el de Mucientes, todas ellas 
de segunda calidad, superiores. 
En la Notaría de D. Leon Gonza
lez Cuende, pueden enterarse.

La persona que quiera tratár en 
los pastos de la dehesa de San Ber
nardo de Valbuena, pasaráá ver
se con D. José García, vecino de 
Valbuena de Duero, cuyo arriendo 
se hará de 800 á 1.000 ovejas para 
la temporada de invierno.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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